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TC ABSTRACT

I. Basic Project Data
▪ Country/Region: HONDURAS/CID - Isthmus & DR
▪ TC Name: Support for the Implementation of the Reform Process and 

Sustainability of the Energy Sector
▪ TC Number: HO-T1274
▪ Team Leader/Members: JACOME MONTENEGRO, CARLOS ALBERTO (ENE/CHO) 

Team Leader; DEL PUERTO CORREA, MARIA CECILIA 
(FMP/CHO); MORALES VASQUEZ, NALDA ORFILIA 
(FMP/CHO); VANEGAS RICO, WILKFERG (INE/ENE); 
JESURUN-CLEMENTS, NANCY (INE/ENE); SEMINARIO, 
ANA CECILIA (ITE/ITE); SUBER, STEPHANIE ANNE 
(INE/ENE); LANDAZURI-LEVEY, MARIA C. (LEG/SGO); 
RAUSCHERT, NADIA (VPC/FMP); AGUILUZ BOQUIN, 
ALEJANDRO ENRIQUE (CID/CHO); BRIZZIO 
VALENZUELA, SOAD MARCELA (CID/CHO); MORAN 
MATUTE, CARLOS GILBERTO (CID/CHO); RIVERA 
PORTILLO, EDISSA AZUCENA (VPC/FMP)

▪ Taxonomy: Client Support
▪ Number and name of operation supported by 

the TC:
N/A

▪ Date of TC Abstract: 20 Oct 2017
▪ Beneficiary: República de Honduras
▪ Executing Agency: EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA
▪ IDB funding requested: $ 750,000.00
▪ Local counterpart funding: $ 0.00
▪ Disbursement period: 36 months
▪ Types of consultants: Individuals
▪ Prepared by Unit: Energy
▪ Unit of Disbursement Responsibility: Country Office Honduras
▪ TC included in Country Strategy (y/n):

▪ TC included in CPD (y/n):

No

No
▪ Alignment to the Update to the Institutional 

Strategy 2010-2020:
Climate change; Environmental sustainability

II. Objective and Justification
2.1 The general objective of the Technical Cooperation is to support the Government of 

Honduras in the implementation of a comprehensive energy sector reform process, the 
development of strategic action areas to ensure financial sustainability and adoption of 
transparency practices in the sector, and to strength to the Secretariat of Energy.

2.2 A finales de 2013 el Gobierno de Honduras (GHO) inició un proceso de reforma del 
sector, adoptando medidas para asegurar su sostenibilidad financiera, eficiencia 
operativa y suficiencia del suministro eléctrico; incrementar la participación de ER en 
la matriz energética; y reafirmar su compromiso de impulsar la integración energética 
mesoamericana. El programa se plantea bajo la modalidad de un préstamo de 
inversión de obras múltiples y se alinea con la estrategia del país al fortalecer la 
infraestructura de transmisión de la ENEE para potenciar el uso del SIEPAC, mejorar 
la sostenibilidad financiera de la ENEE, mejorar la confiabilidad del sistema y 
contribuir a evacuar la energía de proyectos de ERNC en operación y desarrollo, y 
mejorar la productividad de los centros más poblados del país.   El Banco ha venido 
apoyando este proceso de reformas del sector, mediante las operaciones 
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programáticas 3386/BL-HO, 3619/BL-HO-L1070, HO-L1118 y HO-L1189.  Con esta 
TC, se buscará continuar con el  apoyo del Banco y garantizar el éxito de las medidas 
desarrolladas.

III. Description of Activities and Outputs
3.1 Componente I

1. Compatibilización de los sistemas de gestión empresarial de las diferentes 
empresas del Grupo ENEE con el Sistema de Administración Financiera Integrada de 
la Secretaría de Finanzas. Incluye actualización enlaces SAP – SIAPI,  y desarrollo de 
herramientas customizadas de reportes para la ENEE.
2. Fortalecimiento del departamento financiero – contable del Grupo 
Empresarial ENEE y adopción de buenas prácticas de control.
3. Análisis del impacto financiero en Grupo ENEE y a nivel fiscal de la 
participación privada en transmisión y de las inversiones en el corto y mediano plazo 
del operador de distribución.
4. Preparación de documentos de licitación para compra de energía y potencia 
de contratos en el mediano y largo plazo.
5. Diseminación de información de contratos de proveedores de bienes y 
servicios.
6. Implementación continua del esquema tarifario calculado por el ente 
regulador y socialización.

3.2 Componente II
1. Apoyo en la revisión de los planes de expansión de la generación y 
transmisión en el mediano y largo plazo
2. Preparación de reglamentos específicos para despacho y redespacho, y 
procedimientos de divulgación de información y atención de consultas.

3.3 Componente III
1. Encuesta de usos finales de energía
2. Actualización y consolidación del sistema de información nacional energético
3. Elaboración de programa nacional de uso eficiente de energía 
4. Plataforma de seguimiento a la ejecución de acciones de conformidad con la 
Ley General de la Industria eléctrico de principales agentes de la cadena de la 
Industria eléctrico

3.4 Component I: Mejora de la sostenibilidad financiera de la ENEE. En el Grupo de 
la Empresa Nacional de Electricidad y Secretaria de Finanzas se financiaran 
consultorías y medidas encaminadas a fortalecer la ENEE en temas sistemas de 
gestión empresarial, adopción de buenas prácticas, preparación e documentos de 
licitación e implementación d esquemas tarifarios. 

3.5 Component II: Fortalecimiento del Operador del Sistema . Se financiarán 
consultorías y actividades dirigidas a mejorar la capacidad de planificación del sector 
y la difusión de información. 

3.6 Component III: Fortalecimiento Secretaria de Energía . Se financiarán consultorías 
y actividades dirigidas a fortalecer la Secretaria de Energía en generación y gestión 
de información, así como de sus capacidades para el seguimiento de las acciones de 
los demás agentes del sector eléctrico. 

IV. Budget

Indicative Budget

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding
Mejora de la 
sostenibilidad financiera 
de la ENEE

$ 450,000.00 $ 0.00 $ 450,000.00
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Fortalecimiento del 
Operador del Sistema $ 150,000.00 $ 0.00 $ 150,000.00

Fortalecimiento 
Secretaria de Energía $ 150,000.00 $ 0.00 $ 150,000.00

V. Executing Agency and Execution Structure

5.1 Esta CT será ejecutada por la División de Energía (INE/ENE). Las actividades de 
cada uno de los componentes serán coordinadas con la Empresa nacional de Energía 
Eléctrica,  el Operador del Sistema y la Secretaria de Energía. El BID como ejecutor 
tendrá a su cargo la selección y contratación de las firmas consultoras y consultores 
individuales. Las adquisiciones identificadas en eta operación se llevarán a cabo de 
acuerdo a las siguientes políticas y procedimientos: Consultores individuales de 
acuerdo a las políticas y procedimientos de Recursos Humanos (AM-650 Fuerza de 
Trabajo Complementaria, CWE); contratación de empresas de consultoría de acuerdo 
a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID 
(GN-2350-9) y, en caso que se requiera la contratación de servicios diferentes a 
consultorías, se seguirá la Política de Adquisiciones Corporativas (GN-2303-20).

5.2 El Banco ejecutará esta CT dado el conocimiento y experiencia que posee en el 
sector, lo cual permitiría una coordinación más ágil con los diferentes instituciones 
beneficiarios, facilitará la contratación y ejecución de los estudios y consultorías, y 
permitirá maximizar el conocimiento técnico del Banco en las distintas áreas; 
asimismo minimizará los riesgos de duplicación de esfuerzos de los distintos estudios 
y cooperaciones técnicas en ejecución.

VI. Project Risks and Issues

6.1 El principal riesgo en la ejecución de esta CT son las eventuales dificultades y 
retrasos que surjan en los procesos de las licitaciones de estudios y consultorías dada 
la participación de diferentes instituciones en la ejecución el CT. Este riesgo se 
considera bajo dada la experiencia y trabajo actual que el Banco ha venido 
desarrollando en coordinación con las instituciones involucradas. Este riesgo se 
mitigará involucrando a las respectivas subsecretarias del ministerio y otros actores 
involucrados desde el inicio de la preparación de los términos de referencia para las 
contrataciones, y a través de una revisión coordinada y regular de los avances en las 
contrataciones.

VII. Environmental and Social Classification

7.1 The ESG classification for this operation is "undefined".


